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Señor 
JUEZ 33 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D. C. 
E. S. D. 
 

 

Ref.: VERBAL DE MAYOR CUANTÍA Nº 2016-00675 
Demandante: Pedro Martín Quiñones Mächler 
Demandados: Edificio Multifamiliar Áticos Colina Norte Bloque III P.H. y otras 
Asunto: Allegar cesión de derechos litigiosos 

 
 

En cumplimiento del punto TERCERO resolutivo del auto calendado el veinte (20) 
octubre de dos mil veintidós (2022) dentro del proceso de la referencia me permito 
allegar nuevamente el documento por medio del cual la señora AMPARO STELLA ROZO 
CORTÉS me cede la totalidad de los derechos litigiosos que  le puedan corresponder en 

el proceso de la referencia, documento por ella suscrito y reconocido ante Notario 43 de 
Bogotá el 2018-08-21, e igualmente otrora allegado por ella al expediente, al cual sólo 
le faltaba mi firma aceptando la cesión y coadyuvando la solicitud allí formulada para 
que sea aceptada dicha cesión dentro éste proceso. Por lo tanto, el ejemplar de dicho 
documento ahora anexo lleva mi firma con la cual acepto la cesión de derechos litigiosos 

y de los que en general allí se me ceden, para todos los efectos a los cuales haya lugar.  
 
De ser necesario, no obstante haber acreditado que la cedente es abogada, reitero que 
coadyuvo y prohíjo la solicitud de aceptación de dicha cesión y solicito a nombre propio 

que se admita y se me reconozca como cesionario de los derechos litigiosos de la 
señora AMPARO STELLA ROZO CORTÉS en el proceso de la referencia de conformidad 
con los términos del documento nuevamente presentado con éste escrito. 

 

 
                                                                                                                              
Atentamente, 

             
PEDRO MARTÍN QUIÑONES MÄCHLER 
C.C. Nº 17’181.745 de Bogotá 
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